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EL CONGRESO JURÍDICO 

IV , , z 
El tema 4.0 del coeslionario íiéne 

1,0 por objeto «Hj .r concretaraeiite 
los imites que ü.beiian señalarse SI 
I;. libertad individual en la couliala-
ción civil, en lascapilulaciotiesni.v-
InmoniaieH, en !a constitución de de
rechos leales, etc.» 

Uno de los ponentes, el Sr, Gil 
Bergen-, es de opinión que la libertad 
de contratación ntid^be tener o t ro 
¡imites que los que la moral señala á 
los actos humanos; de ul modo, que 
iodo debe dejarse á la libre iniciativa 
de las partes contratantes, sin otra 
restricción que el respeto debido á la 
moral; y solamente en defecto de es-
lipulación exí)rega sobre un caso de-
teiminado, se aplícala la ley ciVll, 
con el carácter de supletoria. Quiere 
ésto decir que U constitución de la 
sociedad conyugal, ya bajo el régi 
meu dotal, ya bajo el de comunidad 
absoluta oe bienes entre los cónyu-
getij la viudedad concedida en alg;u-
nós fueros al cónyuge sobreviyienle; 
la testameuúfacción activa, con le-
gilimus forzosas en Eavor de loshii(j*f-
ó con libertad absoltiiá de testar; 
todo ésto no debe ser precepto ob'i-
gatorio de lu ley, sino que ésta ha de 
respetar lo estipulado,, lo convenido 
entre partes, lo dispuesto por el tes 

tador. 
El Sr. Pedregal, otro délos po

nentes, ontendiendo sin duda que la 
moral no es límite del derecho, por 
que el círcu o de «cción de una y 
otra son comp'el«i"''"^'- diverüos,se-
ñaló otros tímites á la libertad de 
contratación, á saber: por razóii de 
la naturaleza de la persona, el hom
bre no puede desnaturalizar su li-
beiftad, convirtiéadola en objeto de 
contrataciónj por la índo'e de ia& re
laciones é instituciones jurídicas, la 
voluntad de los coniratarites nopue-
decontrariar loquees de esencia en 
el contrato ni crear relaciones que 
prevalezcan contra el orden jurídico 
dentro del Estado eu fl»« se'Viya, co-^ 
010 8i se iraiára de establecer a^oi la 
potisami»; y i»or raaón do^a- torma, 
t̂ m cotí tratantes deben sujetarse alas 

solemnidades establecidas por el Es
tado para garantizar la verdad en Ja 
contratación, para dar ñjeza y esta-
biiidad á las relaciones creadas, ó 
para (Jue determinados actos tehgan 
publicidad en inteiésde tercero. 

Fuera ae estas limitacíoaes, el se-
ñor Pedregal aboga por la naáS am-
{>)4a libertad de contratación, en las 
Gapitulaciones raatrimonialeB, en la 
sucesión testamentaria ele, etc.; y 
entiende que por este medio se llega
rla á la unidad de legislación, puesto 
que, dentro derGddigo, tendría» ca
bida la mayor parte de las actuales 
instituciones forales. 

Abierta discusión, en la sesión de 
1.0 de Diciembre, el Sr. Almela, De- . 
legado da! Colegio de itte^íSttfíl'-d^. , 
B^rcelona, señaló como límites de !a 
libertad individual e.n la contrata
ción: 4.0 la moral cristiana, sujeta á 
la definición de un juez infalible, pues 
el orador encuentra vacilante é inse 
gura la llamada morall universa; 2.o 
el derecho público, ya internacional, 
ya privado, como las leyes de Enjui
ciamiento, que no pueden ser modi
ficadas por voluntad de las partes 
sino en cuanto elias lo permitan, co
mo en materia de competencia; 3.o 
la naturaleza del acto jurídico, ci^yos 
requisitos esenciales no puede modi
ficar lu voluntad de los contratantes, 
á diferencia de los requisitos natu
rales y accidentales; 4.0 el contenido 
del acto jurídico, pues no pueden ser 
objeto de contri^ación, por ejemplo, 
laÁ eosas que no existen ni pue 
den existir, las cosasiodeterminadas 
las que no puedeproducir provecho 
alguno; 5.o la capacidad de la perso
na, cuando está limitada por razón 
de la menor edad, etc.; 6.o ciertos vi
cios de la contratación, como el error» 
eldolor, la violencia, la símulacidni 
7.0 la presunción de abasos que no 
tienen fácil Justificación y produce la 
nulidad del contrato, tal como la 
fianza de la mujer casada, en benefi
cio de su marido. En cuanto á capi
tulaciones matrimoniales, defiende 
la libertad de pactarlas, en la forma 
^ue los otorgan tes eslimen convenien
te; y á falt'i de pacto, quiere la repa
ración absoluta de bienes entre los 
casados, en lugaP dei sistema de gu-
nanciales de Castilla. 

El Sr. Ucelay defendió el dictamen 
del Sr, Pedregal; cree que en las re
laciones de familia no debe prevale
cer el régimen libre del pacto sobre 
el de la ley, Propone que se laodift-
que la ley de Ocdenjimiento de Alca
lá en el sentido de exigir que hasta 
cierta cuantía se requiérala prueba 
escrita de ldSiobligaí;ione.s. 

- E Sr. O ivaires defendió, la ponen
cia de Gil Berges,-por ausencia de 
éste. ' . " ., . j -

D. Luis Sil vela quiere que#el Es
tado exija en Ciertos oonti atos formas 
especiales, cjmQ Bayseexijen en el 
contrato de matrimonio; y que ca
rezcan de fuerza ^i vil de obligar los 
contratos no esciUos, á nO) ser en 
cantidadesinsigoiñcantes. Dijo que 
deutro de la unidad ds derecho ca
ben íostitucionei varias;, abogó por 
la libertad de testal y por la viude
dad foral, no por ser iustitaciones fe
rales, sino por ser mejores que las 
nuestras. Defiende la libertad en las 
capitulaciones matrimoniales, á con-
dicióndeque uo estabíeícan dere
chos para después de la muerte, (o 
cual es propio de la testamentifa^-
ción. 

El Sr. Pedregal, desarrolló los 
fundamentos de su dictamen; dijo 
qile la untfiíraiáséar ««teres» al pais 
más que la codificación; combatió la 
lesión y la usura, en el terreno del 
derecho; y afirmó quejas garantías 
ó solemnidades que el Estadoexijeen 
ciertos contratos, como el matrimo
nio, la trasmisión de inmuebles, la 
etrad,ecambiü, son de inteiés pú
blico y no pueden renunciarse. 

En este punto se levantó la se-
8'ón. 

SEGUNDINO DE LA TOREE. 

EL EJÉRCaro RUSO. 

Cada dia la organización militar 
de Rusia se trasforma y se completa, 
gracias á los trabajos de los generales 
Miiionlihi y YanQovrskjr. 

El,Juicio que el periódico al&máa 
e^Fost h i emii^do en estos tériQiaqs 
del ejórcil» ruso da una idea elacta 
de su situación actual. «Orgauiza-
cióii hueva y general, una gran dis
tribución de fuerza y unidad en el 
sentido del mejoramiento, pero po
ca homegeneidad y oonforinldad » 

• B* espirittt f»ilitar soi inaflátota 
por todas paites y se acrecienta de 
día en dia,lb mitran:eil el pueblo^ue 
en el ejército. 

El czar mismo se Hiénte impulsa
do por él, y buena prueba de ello son 
la¿ palabras pronunciadas reciente
mente en Moscou con motivo áé la 
inauguración del monumento eri
gido en memoria dei la guerra de 
tSf7.78. 

El desarrollo extraordinario de la 
Oiárina, la creación de mías cuadri
llas permanentes én el Bá tico y en 
el tñar Negro, los trabajos de foríifi-
'cSición emprendidos, alrededor de 
Oiiessa, que quedará defendida por 
una cadena de baterías formada por 
más ddeepen ta : piezas esc donadas 

. desde la entrada del puerto hasta el 
cabo Fontaina, en una distancia de 
40 millas con el fin de dominar la 
rad», la creación en Sebastopol de un 
nuevo puerto mililar conVanienie-

' mente fortificado y la línea de forta
lezas que s» van á construir en Vís-

fetuJa, son «eñabs evidentes de laMau 
•Sitada actividad que puede dar lugar 
á recelos, según la Gaceta de Mos
cou tanto al qnénos como ¡as refor
mas que han Irasform ido en los úl
timos seis años el sistema militar de 
Rusia. 

El armumecto, los equipos, la ad-
min¡strac¡¿n,lá táctica, lodo ha sido 

modificado de tal manera, que el 
ejército ruso podrá servir de| mo
delo á otras potencias; las revistas (̂ e 
tropas en Brest Listorhs y las manio
bras pfiriódicas de losdi^tiitos mili
tares ó de varios cuerpos, del ejér
cito á 1̂  ye?, ,coK p̂lejta,o stt.'inf»^Úc-
ción de tal manera que hacen más 

visibles aun los progresos realiza-
dos. 

Hice algunos días el regimienta 
de Leuxonoff, á las órdenes del prín* 
cipe de Oldemburgo, cómante de 1% 
guardia imperial, fué movilizado coa 
el propósito de hacer ejercicio; loa 
soldados en trage de marcha lleva
ban ylveres para cuatro días y se di-
rijieron sobre Gatchina por la vía fé
rrea de Varsovia. 

Recientemente se han hecho cu
riosos experimentos de aerostación 
militar en San Petersburgo y otros 
no menos interesantes acaban de ha 
cerse con palomas mensajeras, ea 
las maniobras de Visoko-Litorch. 4 

La cuestión de reemplazar el j ^ s i 
Berdan por un arma de repelícióa 
está actualmente sobre el tapeté, y 
una comisión de oficiales después de 
repetidas experiencias acaba de pro
poner la adopción del fusil Vétterli. 

La cuestión de los equipos de las 
tropas es también ál presente objeto 
de estudio, habiéndose decidido re
cientemente que las compañías de 
infantelrla no lleven roías que 60 pa
las y 8 hachas, en lugar de las 80 y 
!^ ' | t te tespectiYaAifíé fW^batí h»»-

ta aquí. 
Ün decreto imperial acaba de reor

ganizar la artillería rusa en'la si
guiente fpíHia: 

Li artillería montada, á contar 
desde 4.o de Enero del añq próximo, 
se GOD^ondrá de 48 bi igadas coa 
288 baterías, de las cuales 192 serán • 
de Gurapaña y 96 de plaza. 

El ejercito de Asíase compondrá 
de 3 brigadas, una en el Turqueslán, 
compuesta de 7 balerías; olía en la 
Siberia Oiiental cófl 4 balerías y la 
tercera m la Sibeiia Occidental con 
otras 4. 

Cada baterja tendrá 4 piezas en 
tiempo de paz y 8 en época de 
guerra. • 

A las cifras anteriores hay que 
agregar 30 batei.ias de reserva y 2 á 
disposición del Gobierno de Duna-
bourg, lo que componen un total de 
332 baterías con 2 ^ 6 cañones. 

L» urlilierlu de la fortaUfZa consta
rá de 20 batallones, distribuidos en 
todo el tecrilorio eu la siguiente for-
m;»; seis eu , CiQnstadl y Nowgeor-
gievrsk, cinco en Sebastopol, cuistro 
en I^ilevrsk é Ivangorod^ li'ts en 
Kirs, dos en Vigorp, Swcaborg, Du-
naburg, KOWQO , Varaovia, K.ieíf, 
Kerlcli, Poli y OÍ'QVÍIZ y ano en Du-
na.muut, Olschákoff,,Alejindroí'olg 
Render,. 

Cada batallón tendrá 457 i^ombres 
en época de p >z y 1.32^ en tiempo da 
guerro. 

-—. ^> -
LO6 KENDIGOS RUSOS, 

La alarmante y molesta m a r é a l e 
la mendicidad dfé" 'Madrid, d« que 
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